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Avisos de compensación de saldos a favor del impuesto al valor agregado (IVA) 

No. DOCUMENTO 

1 
Anexo 7 Determinación del saldo a favor de IVA , para personas físicas, los cuales se obtienen en el portal del SAT al 

momento que el contribuyente ingresa al FED. 

2 
Anexo 7-A Integración del Impuesto al Valor Agregago retenido , para personas físicas, los cuales se obtienen en el Portal 

del SAT al momento que el contribuyente ingresa al FED. 

3 
Contar con contraseña y certificado de e.firma o con e.firma portable a efecto de ingresar a la aplicación Aviso de 

Compensación .  

4 

Tratándose de remanentes únicamente llenará el aviso de compensación correspondiente indicando el NUMERO DE 

CONTROL asignado por la autoridad en el aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio aviso solicita. 

En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la 

siguiente estructura: AV2009XXXXXXXX , correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo 

remanente sea la continuación del dicho trámite. 

5 

Tratándose de actos o actividades derivadas por fideicomisos, contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, 

fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal, de la institución fiduciaria y en su caso: 

 Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su voluntad de ejercer la opción prevista 

por el artículo 74 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepte la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por 
el artículo 74 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

6 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso, o como consecuencia de modificaciones 

en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presenta el Aviso de Compensación  electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el propio aviso solicita, dicho 

aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 
Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

http://www.sat.gob.mx/


 

 

Servicio de Administración Tributaria │ Av. Hidalgo, núm. 77, col. Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  

 c. p. 06300 │ Tel. MarcaSAT: 01 55 627 22 728│documento disponible en www.sat.gob.mx 
 

3 

Avisos de compensación de saldos a favor del impuesto al valor agregado (IVA) 

7 
En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a 

su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

 

Nota: No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de 

operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo 
podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Avisos de compensación de saldos a favor del impuesto al valor a gregado (IVA) 

No. DOCUMENTO 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus 

anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de residencia 

fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración 

cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

4 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

 Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

5 
Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios 

anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

7 
Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en el Aviso de Compensación  electrónico a través del 

Portal del SAT contra el determinado por la autoridad. (Remanente) 

8 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada por la 

autoridad. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Avisos de compensación de saldos a favor del impuesto al valor a gregado (IVA) 

9 
Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que 

representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el artículo 4 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

10 

Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la 

base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la 

documentación correspondiente. 

11 
Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado 

por la autoridad. 

12 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

  

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en 

su caso. 
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